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Puebla, Pue., a 07 de marzo de 2022 
Boletín de Prensa No. 24 

 
 

Realiza IEE foro virtual  
“Retos legislativos para lograr la igualdad sustantiva” 

 
“No estoy aceptando las cosas que no puedo cambiar, estoy cambiando las cosas que no 
puedo aceptar”. Angela Yvonne Davis, activista política, profesora y defensora de los 
derechos de la mujer y de la comunidad LGTTBIQ+. 

 
En Conmemoración al Día Internacional de las Mujeres, el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla (IEE), a través de la Comisión Permanente de Igualdad y No Discriminación, realizó el 
foro virtual “Retos legislativos para lograr la igualdad sustantiva”, el cual tuvo como objetivo 
compartir experiencias, resaltar avances, retos y asignaturas pendientes en el Congreso del 
Estado y la Federación, así como generar un espacio de reflexión respecto a los derechos 
político-electorales de las mujeres. 
 
El Consejero Presidente del IEE, Miguel Ángel García Onofre, dio la bienvenida a Julieta Kristal 
Vences Valencia, Diputada Federal de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión; Nora 
Yessica Merino Escamilla, Mónica Silva Ruíz, Xel Arianna Hernández García, Laura Ivonne 
Zapata Martínez y Aurora Guadalupe Sierra Rodríguez, Diputadas e integrantes de la Comisión 
de Igualdad de Género del Congreso del Estado de Puebla, además de Lilian García Lopéz, 
quien asistió en nombre del Diputado Local Fernando Morales Martínez. 
 
“El camino que hemos recorrido las mujeres para lograr reivindicar nuestros derechos político 
electorales, así como otros derechos, ha sido largo y hay quienes consideran, sobre todo 
hombres, que las reformas de 2014 y 2020 respecto a la violencia política contra las mujeres en 
razón de género son un puerto de llegada para nosotras, sin embargo, hay que considerar que 
son un alto en el camino y todavía hay más camino que recorrer”, resaltó la Consejera Electoral 
Sofía Marisol Martínez, Presidenta de la Comisión Permanente de Igualdad y No Discriminación 
del IEE, en su mensaje de apertura.  
 
A lo largo del evento, las Diputadas expusieron sus respectivas posturas a favor de las mujeres 
en la política y el gobierno, argumentos tales como: 
 

“La paridad no implica igualdad de condiciones, aún con todo el trabajo legislativo que 
ya hemos hecho las mujeres. Hay mujeres en el poder que todavía no ejercen el poder”. 
Diputada Federal Julieta Kristal Vences Valencia. 
 
“Necesitamos que toda esa legislación que se está llevando a cabo venga a armonizar 
todos esos esfuerzos institucionales. Necesitamos aún socializar los instrumentos jurídicos a 
favor de la mujer”. Diputada Local Aurora Guadalupe Sierra Rodríguez. 
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“A nivel mundial, las mujeres solo acceden a tres cuartas partes de los derechos 
reconocidos a los hombres”. Lilian García López, Asesora del Congreso del Estado de 
Puebla. 
 
“Falta mucho por hacer, no lo hemos logrado de manera total. Ya estamos ocupando los 
espacios, pero no los espacios de toma de decisiones”. Diputada Local Nora Yessica 
Merino Escamilla. 
 
“Uno de los grandes pendientes es romper con las brechas históricas de la desigualdad 
entre hombres y mujeres”. Diputada Local Laura Ivonne Zapata Martínez. 
 
“La paridad no solamente es un tema técnico-electoral, sino que también es un principio 
normativo que busca la refundación de este pacto social que renovamos día con día, 
hablo del ejercicio del poder”. Diputada Local Xel Arianna Hernández García. 
 
"Tenemos que iniciar por reconocernos las unas a las otras en todos los ámbitos en que nos 
desenvolvemos”. Diputada Local Mónica Silva Ruíz. 

 
 
El IEE reafirma su trabajo en defensa de los derechos político-electorales de las mujeres y su 
constante labor a favor de la erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 


